
 
 

EMDISC 2023. Programa de subvenciones de iniciativa social, destinadas a la 
contratación de personas desempleadas con discapacidad, en colaboración con 
corporaciones locales (Avalem capacitats). 
 
ORDEN 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en el Programa de Iniciativa Social en colaboración con corporaciones locales de 
la Comunitat Valenciana, modificada por la ORDEN 10/2017, de 8 de mayo, de la Conselleria 
de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo. 
 
Este programa tiene por objeto la concesión de subvenciones destinadas a la contratación de 
personas desempleadas con discapacidad, para la realización de obras o servicios de interés 
general en el ámbito de la Comunitat Valenciana, siendo cofinanciado por LABORA Servef y el 
Ayuntamiento de Elche. 
 
Importe de la subvención concedida al Ayuntamiento de Elche: 42.632,61 euros. 
 
Las subvención se destinará a la financiación de los costes salariales, incluida su cotización a la 
Seguridad Social, de las personas desempleadas con discapacidad, que hubieran sido 
contratadas para la ejecución de las actuaciones programadas por la entidad beneficiaria. 
 
Se entenderá por persona con discapacidad aquella afectada por un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 %, así como pensionistas de la Seguridad Social que tengan 
reconocida una pensión de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez; y 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por 
incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. 
 
Esta subvención permitirá la contratación de dos personas desempleadas con discapacidad, 
durante 9 meses a jornada completa en el Ayuntamiento de Elche. 
 
PERFIL SOLICITADO 
 
- Denominación del puesto (CNO): administrativo/a. 
- Número de puestos: 2. 
- Grupo de cotización: 5. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


